
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, cinco de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

    No obstante el señor NELSON JAVIER QUINTANA SUESCÚN 

manifestar que se da por notificado del proceso que cursa en su contra y 

que el señor Apoderado de la parte demandante acredita mediante un 

pantallazo que le envió la notificación personal vía correo electrónico el 

31 de marzo de 2021, sin acreditar el acuse de recibo o la constancia de 

entrega emitida por el servidor mediante la cual se pueda constatar el 

acceso del destinatario al mensaje,  conforme lo ordenado  por la Corte 

Constitucional al realizar el estudio de exequibilidad del Decreto 806 de 

2020, artículos 8 y 9,  y declararlo exequible de manera condicionada, 

bajo el entendido “…de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”, ni en dicha petición refiere 

cuándo la recibió, no es viable bajo esta circunstancia efectuar el 

cómputo de términos, ni tenerlo por notificado por conducta 

concluyente, por no reunirse los requisitos de que trata el artículo 301 

del Código General del Proceso.   

 

  Por lo tanto,  si no cuenta la parte actora con esta 

constancia, deberá proceder a efectuar nuevamente la notificación y 

traslado  en debida forma,  observando lo dispuesto en los artículos 6 y 

8º del Decreto 806 de 2020,  esto es, directamente con  el envío del 

auto que libró el mandamiento de pago, la demanda, el escrito con que 

se subsanó y  anexos sin necesidad de citación previa o aviso  a la 

dirección electrónica suministrada para tal efecto, con la advertencia de 

que se entiende surtida  dentro de los dos días siguientes al recibo o  

que el  iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, vencidos los cuales 

empieza a correr el traslado, aspecto en que debe tener especial 

cuidado y acreditarlo  a la brevedad que le sea posible, para el cómputo 

de términos, junto con la comunicación que se envíe en que conste la  

misma, para salvaguardar el derecho de contradicción y defensa. 
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     Deberá utilizar los mecanismos para la obtención de la 

constancia exigida, como es, al momento del envío configurar dicha 

opción de entrega y de leído de manera automática, o  acudir a un 

servicio de mensajería que la expida. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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